
SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 12.228

En el procedimiento de juicio verbal número 11/2011, sección 2, se ha dic-
tado resolución del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Alber-
to Broceño Esponey, en nombre y representación de la Comunidad de Propie-
tarios de calle La Victoria, número 8, de Zaragoza, contra Angel Antonio
Angue Oyana, Carmela Angue Oyana, Caja de Ahorros de la Inmaculada, Caja
de Ahorros de Valencia y la Agencia Tributaria, debo condenar y condeno a
Angel Antonio Angue Oyana y a Carmela Angue Oyana a pagar a la actora la
suma de 1.351,50 euros, más los intereses legales de dicha cantidad a contar
desde la interposición de la demanda y las costas, y debo declarar y declaro la
preferencia del crédito de la Comunidad de Propietarios demandante por
importe de 945 euros sobre la hipoteca constituida con Caja de Ahorros de la
Inmaculada y, asimismo, sobre las anotaciones de embargo de Caja de Ahorros
de Valencia y de la Agencia Tributaria, condenándolas a estar y pasar por dicha
declaración. Todo ello sin expresa imposición de costas a dichas demandadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».
Y como consecuencia del ignorado paradero de Angel Antonio Angue

Oyana, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación, en
Zaragoza a ocho de septiembre de dos mil once. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 9.803
Don José Miguel Mainer Burgueño, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal número 1.312/2010-A, seguido en este

Juzgado a instancia de Rodi TR, S.L., representada por el procurador señor
Broceño, contra Víctor Porroche Mayayo, se ha dictado la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia número 451.
Juez que la dicta: Doña Juana Serrano González.
Lugar: Zaragoza.
Fecha: 30 de marzo de 2011.
Demandante: Rodi TR, S.L.
Abogado/a: Don Ramiro Navío Alcalá.
Procurador: Don José Alberto Broceño Esponey.
Demandado: Víctor Porroche Mayayo.
Procedimiento: Juicio verbal número 1312 /2010-A.
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor Bro-

ceño, en representación de Rodi TR, S.L., contra Víctor Manuel Porroche
Mayayo, debo condenar y condeno al demandado:

A) A que abone a la actora la cantidad de 1.106,23 euros en concepto de
principal.

B) A que abone a la actora los intereses previstos en la Ley 3/2004, de 29
de diciembre, desde la fecha de la interpelación judicial hasta el completo pago
de las cantidades adeudadas.

C) Al pago de las costas.
Modo de impugnación: Contra esta sentencia cabe recurso de apelación

dentro de los cinco días siguientes a su notificación, que se interpondrá ante
este órgano judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — El magistrado-juez».
Y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la LEC, por

el presente se notifica a Víctor Porroche Mayayo, dado su ignorado paradero.
Zaragoza, a cinco de julio de dos mil once. — El secretario judicial, José

Miguel Mainer Burgueño.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 13.879
Doña Natividad Buitrón Gerner, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha,

dictada en el procedimiento de ejecución hipotecaria número 338/2011-A, que
se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada,
representada por la procuradora doña Sonia Peiré Blasco, contra Lucía Martí-
nez Masa, en reclamación de 274.810,51 euros de principal e intereses ordina-
rios y moratorios vencidos, más otros sin presupuestar fijados para intereses y
costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, en
un solo lote, con antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente finca:

1. Piso tipo dúplex, en la tercera-cuarta planta alzada del edificio, señala-
da con el número 2-2D, correspondiente al portal número 2 del edificio, de una
superficie construida de 118,04 metros cuadrados.

Inscrito al tomo 2.450, folio 127, finca número 13.013 del Registro de la
Propiedad número 11 de Zaragoza.

Valor: 278.949 euros.

2. Local en planta baja, señalado con el número 2,2D, de 23,26 metros
cuadrados de superficie construida.

Inscrito al tomo 2.450, folio 28, finca número 12.947 del Registro de la Pro-
piedad número 11 de Zaragoza.

Valor: 10.682 euros.
3. 1/36 parte indivisa del garaje que se describe a continuación: Número 1

de orden correlativo, con derecho de uso exclusivo de la plaza de aparcamien-
to número 11.

Inscrito al tomo 2.449, folio 153, finca número 12.907-15 del Registro de la
Propiedad número 11 de Zaragoza.

Valor: 16.615 euros.
Local de referencia: Número 1. Local en planta sótano, destinado a treinta

y seis plazas de garaje.
La subasta se celebrará el día 19 de diciembre de 2011, a las 10.30 horas, en

la sala de audiencias de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, edificio A de los
Juzgados, quinta planta).

Del contenido de las actuaciones no se puede saber si el inmueble está ocupado.
La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artículos 669 y

670 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 647 del cita-
do texto legal.

El edicto, con todas las condiciones generales y especiales, estará expuesto
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum-
bre hasta la fecha de celebración de la subasta, y se publicará en el BOPZ.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a veintiséis de
octubre de dos mil once. — La secretaria judicial, Natividad Buitrón Gerner.

JUZGADO  NUM.  10 Núm. 9.288
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ordinario número 668/2010 se ha dicta-

do sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia:
Juez que la dicta: Don Carlos Isidro Marín Ibáñez.
Lugar: Zaragoza.
Fecha: 23 de junio de 2011.
Parte demandante: Torralba Ganadera, S.C.
Procurador: Señor Broceño Esponey.
Parte demandada: Brandisitrans, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.
Fallo: Que estimando la demanda formulada por Torralba Ganadera, S.C.,

contra Brandisitrans, S.L., en reclamación de cantidad, debo condenar y con-
deno a la demandada al abono a la parte actora de la suma reclamada en cuan-
tía de 26.313,72 euros, más los intereses legales correspondientes y las costas
procesales causadas.

Modo de impugnación: Mediante recuso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Zaragoza (art. 455 LECn). El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados
desde el día siguiente de la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos Isidro
Marín Ibáñez». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Brandisitrans, S.L.,
que actualmente se encuentra en ignorado paradero, se expide la presente en
Zaragoza, a veintitrés de junio de 2011. — La secretaria judicial, María Dolo-
res Ladera Sainz.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  11 Núm. 13.858
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas núm. 23/2011 se ha acordado

notificar lo siguiente:
«Que debo absolver y absuelvo libremente a Zakaria Fennane de la falta de

lesiones que se le imputaba en esta causa. Todo ello con declaración de oficio
de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los
ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, a interponer en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y fimo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Zakaria Fennane y
a Youssef Ourjdach, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el BOPZ, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de octubre de dos mil
once. — La secretaria judicial, Marta Elena Pueyo Castán.
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